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A 

DE 

Dra. Aída Maulbza Navarro 
Jefa Instiblcional 

Dr. Lizardo Pasqllel Cobos 
Director Gen.eral de la OGAJ-AGN 

ASUNI'O Opini.ón. legal sobrt la sollcitJ,d de reg1darización 
administram,a de escriáua, presentado por dolía. ANA 
HUAROTO GUERRA. 

RBFERE!\'CIA • &pedienJJ! N" 118-2000-AGN-OGAJ. 
Regirtro N' 002014. 

FECHA Lima, jlUlio 12 de 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al asunto 
y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla Jurldica se permite 
emitir la siguiente opznión legal: 

1.) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 ª de la Ley Nª 27094, que 
modi¡zca los arttculos 61 ª y 62 ª del D. L. Nª 26002; y la Directiva 01-99-
A GNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº 253-99-AGNIJ, a 
partlr del 29 de abril de 1.909, la reg-'larización de flscnturas Irregulares 
que custoó1a el A "Chll o General de la Nación, en su co11Junto, se 
realizarán "'1.ediante un proceso técnico administrativo, que se iniciará con 
la sot,cztud del UstJario ante la Jefa Institucional, acompaPl.ado de la 
Constanc·a de Esc,.,tu ra Jrregula r otorgado por la Dirección Nacional de 
Desarrollo Arcr.zvJstico y Arc~ivo Intermedio de la Entidad y el pago de 
una tasa adP1-imstrativa por dicho concepto, cuyos requzsitos han sido 
cumplidos por la "ecurPr:te, c,iriforme acredita en autos. 



2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia de 
Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley Nº27094, 
Artlculo 9° del Decreto Ley Nº 22634, la Directiva Nº00l -99-AGNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatura/ N°253-99-A GN/J, PR OCEDE la 
regularización de la Escntura Pública de CO!dPRA VENTA. que obra en 
los registros del Ex-Notario Luis Galindo Pardo, otorgada por don TOMAS 
DATORRE COMPES y su esposa dolí.a OFBLIA BANCHERO 
CASTELLANO DE DATORRE, representados por don Hernán Del Risco 
Del Aguifa J doffa Luisa Faverw Tassara: y don SAMUEL GRIMBERG 
SISER, por su propio dereclro y ti 1epreseni.ación de su esposa dolia 
Sintone Ca.storiano Sale,n de Griml,irg¡ a f avor de do, RAFAEL 
SAIJ.ERES MUÑOZ y su ,sposa tloll.a HO.RJ.fINDA TICONA 
RODRIGUEZ DE SALLBRES, q11.ienes asu vez tramfurt,a a favor de do/la 
ADOLFA DAldlANA GUERRA HUAROTO, con fecha 20 de febrero de 
1,973, fo 1io 1,300 del Protocolo Nº 382 y consta de 11 fojas útiles, se nota. 
que FALTA LA FIMfA DE LOS TESTIGOS INSTRU~IENI'ALES, ASI 
COMO LA DEL EX - NOTARIO REFERIDO, cuya regularización solicita 
!a recurrente, siendo procedente la intervención del Dodor MANUEL 
NOYA DE LA PIEDRA, Notario Público de Lima, quien regularzzará la 
escritura con indicación de la fecha en que se verifu,a este acto. 

Ate~itamente. 

ral.d& la 0 


